
                       

         

 

 
Asunción, 19 de agosto de 2025 

 

AFD/GA/UOC N° 154/2025 
 
SEÑOR 
DR. AGUSTÍN ENCINA, DIRECTOR NACIONAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE: 
 

Tenemos el agrado de dirigirme a usted, a fin de responder la observación 

realizada en la comunicación del llamado a Licitación Pública Nacional para la 

“MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE UPS – Segundo llamado”, con ID N° 467.247, en el 

Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP).   

 

En ese sentido, las observaciones realizadas son las siguientes:  

“Datos de Licitación: en el SICP: Forma de Pago: Contra Certificado, no corresponde, 

se solicita subsana”.  

 

RESPUETA:  En cumplimiento de lo solicitado, se ha procedido a realizar las 

gestiones correspondientes en el Sistema de Información de Compras Públicas (SICP), 

conforme a lo solicitado 

 

“Datos de Licitación: SICP: Hasta cumplimiento total de obligaciones, conforme 

a la naturaleza del procedimiento se debe indicar una fecha cierta, se solicita subsanar”. 

 

RESPUETA: En cumplimiento de lo solicitado, se ha procedido a realizar las 

gestiones correspondientes en el Sistema de Información de Compras Públicas (SICP), 

conforme a lo solicitado. 

 

“Datos del SICP: Se indica a la convocante que la mano de obra cuenta con su propio 

código de catálogo, se solicita subsanar, se reitera. 
 

RESPUETA: En cumplimiento de lo solicitado, se ha procedido a realizar las 

gestiones correspondientes en el Sistema de Información de Compras Públicas (SICP), 

conforme a lo solicitado. 

 

Por lo expuesto, se remite nuevamente el expediente para su verificación y se 

solicita cordialmente la publicación del llamado en el Sistema de Información de las 

Contrataciones Públicas (SICP). 

 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarlo atentamente. 

 

 
 

 

ROSANNA ESTIGARRIBIA 
Administradora de Contrato 

MARÍA ALVAREZ 
Coordinadora Interina de la UOC 
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